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con la calle número ocho; por el Este, Con la calle número
cinco, y por el Oeste, con. el camino de la Ronda. número seis;
la finca se segregará de la inscrita en el Registro de la Pro
piedad al tomo cuatrocientos ochenta y tres del a.rchivo. cien
to treinta y nueve del Ayuntamiento de Liria, follo ciento
achenta y siete, finca número diecisiete mil quinientos ochen~
ta y ocho. inscripCión priinera. El inmueble objeto de donación
se destinará a la construcción de una Sección Delegada de
Instituto Nacional de Ensefianza Media.

Articulo ~undo.-El inmueble mencionado delJerá1ncorpo
Darse al Inventario General de Bienes del mstado una vez
inscrito a su nombre en el Registro de la Propiedad. para su
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de Edu
cación y Ciencia para los serviCios de Sección Delegada de
Instituto Nacional de Enseñanza Media, dePendientes de este
último Departamento La finalidad de la donación habrii. de
cumplirse de conformidad con 10 dispuesto en la vigente Le
gislación de Régimen Local

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda. a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado. se llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto' autorizándose al Uustrlsililó
señor Delegado de Hacienda de Valencia o funcionario en
quien delegue, para que en nombre del Estado eoncun'a en el
otorgamiento de la correspondiente escritura

Así Jo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dieciséis de abril de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El .Ministro de HacIenda,

At.BERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 127811970, de 16 de abril, por el que se
acuerda la enajenación directa de un solar propie
dad del Estado sito en Melil1a., calle del Alférez
Abad Ponjoan, número 19 bis,

Por Orden ministerial de veintiuno de febrero de mil nove-
~en~08 ses~nta y nueve ha Bido declarada la alienab11idad de
~ :solar sIt? en la ~aUe de Alfér€Z Abad PonJoall, número
(lieclllueve blS, de Mel1l1a. y asImismo, con fecha treinta y uno
~e ~ulio de n.?il novec;i,entos sesenta y nueve, se acord.ó su. enaje
naclón, preVIa tasaclOn en la cantidad de dos mil !pesetas a
la cual. prestó su conformidad don Fernando Caat1llo RUbio,
que ~l1Cíta que le sea vep.dido ctirec!amente el solar, en el· que
co1nClden las clrcunstanClas. del artlculo trescientos sesenta y
uno del Código Civil.

~or ll:? que. a propu~sta del !\.~ínjstro de Hacienda y previa.
del1be1'aClón del Consejo de MinIstros en su reunión del día
tI-es de abril de mil novecientos setenta,

DISPONGO

Articulo primero.-Se acuerda la enajenación directa a don
Fernando Castillo Rubio, al amparo del artieulo sesenta y tres
de la Ley del Patrimonio del Estado, del solar sito en Melilla,
calle de Alférez Abad Ponjoan, númerQ diecinueve bis, de cin.
cuEnta metros cuadrados de superfici~. en la cantidad de dos
m11 Pesetas, en que ha sido tasado dicho so)a.r, cuyog linderos
son: qerecha, casa calle Alférez Abad Ponjoan, número veinti
uno; Izquierda. casa calle AlféreZ Abad Ponjoan, número die
cinueve izquierda; fondo. casa calle Falangista Francisco So
pese,n. número veintiocho/

Articulo segundo.-Por el MinisterIo dt' Hadenda. a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites U€cesarios para la €"feetividad de CUanto
se dispone en el presente Decreto. autorizándose al ilustrisimo
señor Delegado de Hacienda de Melilla pa1'a Que, por sí o por
funcionario en quien del-egue, concurra en nombre del Estado
en el otorgamiento de la correspondiente escritura,

~si lo dispongo por €'l presente Decreto. dado .,n Madrid
a dIeciséis de abril de mil novecient03 s€tenta.

FRANCISCO FRANCO
El MinIstro de Hacienda

ALBERTO MONREAL LUQUE

ORDEN de 23 de a.bril de 1970 par la que se aprue
ba a la Entidad «Qmuia. S. A. E.» (C-13SJ docu~

mentación aplicable al seguro de subsidio par r~
tirada temporal del curnN de eonditcir a conduc
tores profesionale¡¡,

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de (Oumía, S. A. E,,) (G-135) en
solicitud de aprobación de la póliza, nota técnica y tarifa de)
seguro dE subsidio por retirada temporal del carnet de condu
Cir a conductores profesionales. a cuyo fin acompafia la pt'e
eeptiva documentación, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General
de Seeuros de ese Centro directivo y a propuesta de V. 1.

Este MinIsterio ha. tenido a bien acceder a lo interesado por
la indicada Entidad, cou aprobación de la documentación pre
sentada;

Lo que comunico a V. 1. 'para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 23 de abril de 1970.~P. Do, el Subsecretario, José

Maria Sainz de Vicuña.

Ilmo. Sr, Director general del Tesoro r Presupuestos,

ORDEN de 23 de abril de 1970 por la que se le
aprueba. li la Entidad ({Unión Popular de Seguros,
Sociedad Anónima» (C·380) documentacián aplica~

ble al seguro de subsidio par retirada temporal del
carnet de conducir a canductores profesionales.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de «Unión popular de Seguros,
Sociedad Anónima» (e-SBO) en solicitud de aprobaei6n de la
póliza, not~ técnica y tarifa del seguro de subsidio por retirada
temporal dei carnet de conducir a conductores profesionales,
a cuyo fin acompaña la preceptiva documentación, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General
de seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. l.

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a 10 interesado por
la indicada Entidad, con aprobación de la documentación pre
sentada.

Lo que comunico a V. l. para su conodmiento Y efectos,
Dios guarde a V. l. muchos afIOS.
Madrid. 23 de abriJ de 1970.-·P. n, 1"1 subsecretario, José

María Salnz de Vicufia.

lImo, Sr. Director genef'Jl del Tesoro y Presupuestos,

ORDEN de 23 de abril de 1970 par la que se le
aprueba a la Entidad- «Peninsular. S. A. de Se~
guros» (C·141) documentación aplicable al segury
de subsidio par retirada temporal del carnet ae
conducir a conductores profesionales.

Ilmo. Sr.; Vis.to el escrito de ((Peninsular, S. A. de Seguros»
(C~141) en soli-citud de aprobación de la póliza. nota técnica
y tarifa. del seguro de subsidio por retirada temporal del car~
net de conducir a. conductores profesionales, !l cuyo fin acom
paña la preceptiva documentación, ~'

Vistos loa favorables informes de la subdirección General
de Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. 1.

Este MinisterIo ha tenido a bien acceder a lo interesado por
la indicada Entidad, con aprobación de ht documentación prt7
sentada,

Laque comunico a V, L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, l. muchos afias.
Madrid, 23 de abril de 197D.-P. D. el Subsecretaría, José

Maria Sainz de Vicaña.

TImo, Sr Director general del TesoTU y FreStipuestos.

ORDEN d~ 23 de abril (Ji! 1970 por la que se aprue
ba a la Entidad «Seguros O"bitu, S. ~4,» (C-49pJ
documentación relativa al seguro de vida can, aS1W
nadón de participaciones ell, fondos de inversion
1nabiliarla.

Ilmo. Sr Visto el escrito de «Seguros Orbita, S. k)} (C-490)
en solicitud· de aprobación de la póliza, bases técnicas y t,ari'
fas del seguro de vida eon asignación de participaciones en
fondos de· inverslón mObiliaria, a cuyo fin acompaña la pre·
ceptiva Jocumentación, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General
de Seguros de ese Centro directivo y a propuest~ de V, l,

Este Mínisterío ha tenido a bien acceder a lo mteresado por
la indicada.· Entldad, con aprobación de la documentación pre
sentada;

Lo que eomunico a V_ 1 para su conocimiento y efectos.
Dios guarde ti V L muchos alíos,
Madrid. 23 de abril de 1970 ~p< D" el Subsecretario José

María Sainz de Vicuña

llma Sr Director general del Tesoro V Presupuestos.

ORDEN de 23 de abril de 1970 por la que se aprue·
ha a la Entidad ((MeTidional. Compañia Anónima
de Seguros y Reaseguros» ¡C-120J la documenta.
ción relativa al seguro de vida con asignación de
partieipaciones en londos de inversión mobiliaria.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de «Meridional, Compañia An6ni~
roa de Seguros y' ReaseguroS}) (C-120) en solicitud de aproba
ción de la póliza, bases técnicas y tarifas del seguro de vida


